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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
APORTADA POR LOS LICITADORES PRESENTADOS EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 
DEL CONTRATO N.º 211/2019 RELATIVO A SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LAS 
OBRAS DE TRATAMIENTO DE AFINO Y MEJORAS DE LA ETAP DE GRIÑÓN 

Durante el plazo concedido al efecto han presentado oferta las siguientes empresas: 

Nº LICITADOR NIF 

1 
UTE GESTIÓN INTEGRAL DEL SUELO, S.L.– OMICRON-
AMEPRO, S.A. 

B81480352 - A28520278 

2 
UTE INTECSAINARSA, S.A.U – CONTROL Y GEOLOGÍA, 
S.A. 

U82361338 - A28494359 

3 
UTE META ACRUTA GRIÑON (META ENGINEERING 
S.A.-ACRUTA&TAPIA INGENIEROS SAC SUCURSAL 
ESPAÑA) 

A08646226 - W5041196F 

4 
UTE PRACSYS SEGURIDAD Y SALUD, S.L.- DYNAQUA 
MEDIO AMBIENTE, S.L. 

B83804989 - B34149013 

5 
UTE SGS TECNOS, S.A.U – ABAKAL, INGENIEROS 
CONSULTORES, S.L. 

A28345577 – B84894260 

6 INGIOPSA INGENIERIA, S.L. B28447597 

7 TPF GETINSA EUROESTUDIOS, S.L. B84840685 

Los defectos encontrados en la documentación relativa al sobre Nº1 son los siguientes: 

UTE META ACRUTA GRIÑON (META ENGINEERING S.A - ACRUTA&TAPIA INGENIEROS SAC 
SUCURSAL ESPAÑA) 
 
 
ÚNICO. – En el apartado 1 de la Cláusula 11 A) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 
adelante “PCAP”) se dispone lo siguiente: 
 

“Cláusula 11. Forma y contenido de las proposiciones. 
 
(…) 
 
A) SOBRE Nº 1 "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA" que incluirá, preceptivamente, 

los siguientes documentos: 

 

(…) 

 

1) Declaración responsable sobre el cumplimiento de los requisitos previos para 
participar en este procedimiento de contratación de conformidad con el artículo 57 
del RD-LCSE 
 

(…)” 
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Defecto: La empresa ACRUTA&TAPIA INGENIEROS SAC SUCURSAL ESPAÑA, miembro de la UTE, 
aporta declaración responsable del licitador sobre el cumplimiento de los requisitos previos para participar 
en este procedimiento de contratación conforme al formulario normalizado del “Documento Europeo 
Único de Contratación” (DEUC) sin firmar.    

Subsanación: La empresa licitadora debe aportar el referido documento firmado por persona con poder 
bastante para contratar en nombre y representación de la empresa.   

 

UTE SGS TECNOS, S.A.U – ABAKAL, INGENIEROS CONSULTORES, S.L 

PRIMERO. –En el apartado 1 de la Cláusula 11 A) del PCAP se dispone lo siguiente: 
 

“Cláusula 11. Forma y contenido de las proposiciones. 
 
(…) 
 
A) SOBRE Nº 1 "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA" que incluirá, preceptivamente, 

los siguientes documentos: 

 

(…) 

 

1) Declaración responsable sobre el cumplimiento de los requisitos previos para 
participar en este procedimiento de contratación de conformidad con el artículo 57 
del RD-LCSE 
 
(…) 

 

Defecto: La empresa SGS Tecnos, S.A.U, miembro de la UTE, no aporta declaración responsable del 
licitador sobre el cumplimiento de los requisitos previos para participar en este procedimiento de 
contratación conforme al formulario normalizado del “Documento Europeo Único de Contratación” 
(DEUC).  

Subsanación: La empresa SGS Tecnos, S.A.U debe aportar declaración responsable del licitador sobre 
el cumplimiento de los requisitos previos para participar en este procedimiento de contratación conforme 
al formulario normalizado del “Documento Europeo Único de Contratación” (DEUC) debidamente 
cumplimentado y firmado. Se recuerda a la empresa licitadora que en caso de que indiquen en el 
formulario “DEUC” la intención de subcontratar deberán aportar el Anexo X del PCAP relativo a la 
Subcontratación, y la documentación que se indica en dicho Anexo X y en el apartado 6 b) 
“Subcontratación” del Anexo I del PCAP. 

SEGUNDO. –En el apartado 3 de la Cláusula 11 A) del PCAP se dispone lo siguiente: 
 

“Cláusula 11. Forma y contenido de las proposiciones. 
 
(…) 
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A) SOBRE Nº 1 "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA" que incluirá, preceptivamente, 

los siguientes documentos: 

 

(…) 

 
3) Declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su plantilla 
trabajadores con discapacidad  
 

(…)” 

 

Defecto: La empresa ABAKAL, INGENIEROS CONSULTORES, S.L, miembro de la UTE, no aporta 
declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores con 
discapacidad.  

Subsanación: La empresa ABAKAL, INGENIEROS CONSULTORES, S.L, debe aportar declaración 
relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores con discapacidad 
debidamente firmado conforme al modelo del Anexo V del PCAP. 

 
TPF GETINSA EUROESTUDIOS, S.L 
 
PRIMERO. – En el apartado 2 de la Cláusula 11 A) del PCAP se dispone lo siguiente: 
 

“Cláusula 11. Forma y contenido de las proposiciones. 
 
(…) 
 
A) SOBRE Nº 1 "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA" que incluirá, preceptivamente, 

los siguientes documentos: 

 

(…) 

 

2) Declaración relativa al conocimiento y aceptación del Código de Conducta, la 
Política de Cumplimiento y la Política de Prevención de Delitos de Canal de Isabel II, 
S.A 
 
(…) 

 

Defecto: La empresa licitadora aporta declaración relativa al conocimiento y aceptación del Código de 
Conducta, la Política de Cumplimiento y la Política de Prevención de Delitos de Canal de Isabel II, S.A 
que no es conforme al modelo establecido en el Anexo IV del PCAP, ya que omite diversos apartados.  

Subsanación: La empresa licitadora debe aportar la referida declaración conforme al modelo establecido 
en el Anexo IV del PCAP incluyendo literalmente el texto de dicho Anexo.  
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SEGUNDO. – En el apartado 3 de la Cláusula 11 A) del PCAP se dispone lo siguiente: 
 

“Cláusula 11. Forma y contenido de las proposiciones. 
 
(…) 
 
A) SOBRE Nº 1 "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA" que incluirá, preceptivamente, 

los siguientes documentos: 

 

(…) 

 
3) Declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su plantilla 
trabajadores con discapacidad  
 

(…)” 

 

Defecto: La empresa licitadora aporta declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener 
en su plantilla trabajadores con discapacidad que no es conforme al modelo establecido en el Anexo V 
del PCAP, ya asume la obligación de contar con un plan de igualdad en caso de ser una empresa de más 
de 150 trabajadores, en vez de indicar 50 trabajadores como se establece en dicho Anexo. 

Subsanación: La empresa licitadora debe aportar la referida declaración conforme al modelo establecido 
en el Anexo V del PCAP, es decir, indicando que asume la obligación de contar con un plan de igualdad 
en caso de ser una empresa de más de 50 trabajadores.  

 

Por favor, procedan a subsanar los defectos anteriormente citados antes de las 14.00 horas del tercer 
día hábil computado a partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios 
electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, a través de la 
Plataforma de Licitación Electrónica. Si las deficiencias no fueran subsanadas, no será tomada en 
consideración la oferta presentada en el presente procedimiento de licitación. Tfno. 91.545.10.00 

 

 

 

El Secretario de la Mesa de Contratación. 
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